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PROYECTO DE DECLARACIÓN 

La Honorable Cámara de Diputados de la Provincia de Buenos Aires 

DECLARA 

Su solidaridad con el reclamo de los miembros de GREENPEACE 

detenidos en RUSIA y el beneplácito con su liberación, con la esperanza 

de un pronto regreso a la Patria. 
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FUNDAMENTOS 

Nos sumamos a la satisfacción general por la liberación de los miembros argentinos 

de GREENPEACE que fueron detenidos luego de realizar un reclamo pacífico para 

expresar su oposición a la explotación petrolera en una Plataforma ubicada en el 

Océano Ártico. 

Los 30 miembros de la organización ambiental fueron privados de su libertad 

desde por el Servicio Federal de Seguridad Ruso (FSB) por presunta piratería, 

cargo que luego fue modificado por el de intrusión. 

Es importante destacar que las violentas detenciones (que incluyeron el uso de 

armas) se dieron cuando los activistas de Greenpeace se encontraban reclamando 

de forma pacífica contra la primera perforación petrolera en el mar Ártico por 

parte de la empresa estatal rusa Gazprom. 

Luego de más de 40 dias de detención, la justicia rusa ha liberado provisionalmente 

a los militantes, dando un respiro a la situación angustiante e injusta. 

Por ello, expresamos toda nuestra solidaridad con los militantes Greenpeace y 

festejamos la liberación de los activistas detenidos, solicitando su tratamiento bajo 

las normas del derecho internacional que implica la vigencia plena del respeto por 

los derechos humanos y las garantías del debido proceso. 

Con ello, acompañamos todos los reclamos por una sociedad ambientalmente 

sostenible, y la lucha de todos los trabajadores del sector. 

Por lo expuesto, solicito el acompañamiento de los inte rantes de esta Cámara con 
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su voto. 


